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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08018/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que no proporcionó nombre ni algún otro medio de identificación, por lo que en lo sucesivo se identificará en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc26955639]ANTECEDENTES

1. En fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 01866/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual se requirió lo siguiente:         
[bookmark: _Hlk26893101]
“SOLICITO LA CONTRATO, EXPEDIENTE, DE LA COMPRA DE CHALECOS REFERENTE A PROTECCIÓN CIVIL, LAS LISTAS FIRMADAS DEL PERSONAL POR PARTE DE ADQUISICIONES DEL AYUNTAMIENTO, AL QUE SE LE ENTREGARON, PERSONAL QUE EL DÍA DEL EVENTO DE PROTECCIÓN CIVIL EN SIMULACRO NACIONAL EN EL SOCALZO DE TOLUCA, PORTO ESTOS UNIFORMES, YA QUE AL DEPENDENCIA NO SE DIO ABASTO, INFORME DE LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES PARA CERRAR LAS CALLES DURANTE ESE LAPSO DE TIEMPO”. (Sic)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. En fecha diez (10) de octubre de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado proporcionó respuesta respecto de la solicitud de información, en razón de lo siguiente: 
	Toluca, México a 10 de Octubre de 2019

	

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 01866/TOLUCA/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01866/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere: “SOLICITO LA CONTRATO, EXPEDIENTE, DE LA COMPRA DE CHALECOS REFERENTE A PROTECCIÓN CIVIL, LAS LISTAS FIRMADAS DEL PERSONAL POR PARTE DE ADQUISICIONES DEL AYUNTAMIENTO, AL QUE SE LE ENTREGARON, PERSONAL QUE EL DÍA DEL EVENTO DE PROTECCIÓN CIVIL EN SIMULACRO NACIONAL EN EL SOCALZO DE TOLUCA, PORTO ESTOS UNIFORMES, YA QUE AL DEPENDENCIA NO SE DIO ABASTO, INFORME DE LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES PARA CERRAR LAS CALLES DURANTE ESE LAPSO DE TIEMPO.”Sic Al respecto, se adjunta respuesta emitida por la Direcciòn General de Administraciòn y la Secretaría del Ayuntamiento. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

	
ATENTAMENTE

	

	MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA



3. Asimismo, anexó dos archivos a la misma, los cuales serán descritos a continuación; 

[bookmark: _Hlk26270248]saimex 1866.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio de fecha veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve, signado por el Jefe de Departamento de Programación de Comités, mediante el cual hace del conocimiento del Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración que una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección de Recursos Materiales a la fecha el expediente de compra se encuentra en proceso de integración. 

Anexo Saimex 1866.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio de fecha cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve, por medio del cual el Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos, hace del conocimiento del Secretario del Ayuntamiento que:

1. La Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, no tiene la atribución de contar con contratos o expedientes relativos a la compra de chalecos. 
2. Que la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos no cuenta con las listas firmadas del personal por parte de adquisiciones del Ayuntamiento al que se le entregaron los chalecos. 
3. Respecto al personal que asistió el día del evento de protección civil, se comunica que la Coordinación Municipal, capacitó a los brigadistas de las Unidades Internas de Protección Civil de Palacio Municipal y de los edificios A, B, C y D, mismos que atendieron el simulacro nacional y portaron los chalecos mencionados. 
4. En cuanto hace a las autorizaciones para cerrar las calles, se señala que la Coordinación Municipal no proporcionó ninguna autorización al respecto. 

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]En ese sentido, el quince (15) de octubre de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión en mérito, en contra de la respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente; 

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “respuesta” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967][bookmark: _Hlk26894621]Razones o Motivos de inconformidad: “SOLICITE CONTRATO, EXPEDIENTE, DE LA COMPRA DE CHALECOS REFERENTE A PROTECCIÓN CIVIL, LAS LISTAS FIRMADAS DEL PERSONAL POR PARTE DE ADQUISICIONES DEL AYUNTAMIENTO, AL QUE SE LE ENTREGARON, PERSONAL QUE EL DÍA DEL EVENTO DE PROTECCIÓN CIVIL EN SIMULACRO NACIONAL EN EL SOCALZO DE TOLUCA, PORTO ESTOS UNIFORMES, YA QUE AL DEPENDENCIA NO SE DIO ABASTO, INFORME DE LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES PARA CERRAR LAS CALLES DURANTE ESE LAPSO DE TIEMPO. Y LA RESPUESTA ES QUE NO TENGO NADA. DE PARTE DE BOMBEROS, PERO EL RESPONSABLE ES PROTECCION CIVIL, Y COMO ES QUE EN ADMINISTRACIÓN NO TENGAN A QUIEN SE ENTREGA ENTONCES PUEDO IR A QUE ME DEN MI ASI COMO ASI?, BUENO ESTA EN PROCESO, PERO DEBERÍAN DE MANDAR LO QUE TENGAN Y DEPUES LA INF, COMPLETA. YA PASARON MUSHOS DIAS”. (Sic)

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos; asimismo, para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. En fecha treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado a través de dos archivos los cuales se pusieron a la vista del particular y los cuales serán estudiados en el cuerpo de la presente resolución. 
 
7. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha nueve (09) de octubre de la presente anualidad, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, en misma fecha con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc26955640]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc26955641]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc26955642]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diez (10) de octubre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinticuatro (24) de septiembre al catorce (14) de octubre de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día tres (03) de octubre de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc26955643][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

11. De los archivos que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se tiene que el particular requirió del Sujeto Obligado, la información relativa a:  


1. [bookmark: _Hlk26945437]El contrato, expediente, de la compra de chalecos referente a protección civil
2. Las listas firmadas del personal por parte de adquisiciones del ayuntamiento al que se le entregaron.
3. Personal que el día del evento de protección civil en simulacro nacional en el socalzo de Toluca portó estos uniformes, ya que la dependencia no se dio abasto.
4. Informe de las autorizaciones correspondientes para cerrar las calles durante ese lapso de tiempo. 

12. El Sujeto Obligado en respuesta señaló que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección de Recursos Materiales el expediente de compra se encuentra en proceso de integración. Asimismo, la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, señaló que no tiene la atribución de contar con los contratos o expedientes relativos a la compra de chalecos, ni con las listas firmadas del personal por parte de adquisiciones del ayuntamiento, asimismo refirió que respecto al personal que asistió al evento de protección civil, los brigadistas de las Unidades Internas de Protección Civil de Palacio Municipal y de los edificios A, B, C y D, que atendieron el simulacro nacional y portaron los chalecos mencionados, fueron capacitados por la Coordinación Municipal de Protección Civil. 

13. Derivado de lo anterior, el particular se inconformó medularmente porque la información era incompleta, en actos posteriores el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, en el cual señaló proporcionó el organigrama de la administración municipal de Toluca 2019-2021, ratificando su respuesta inicial. 

14. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937]De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si el Sujeto Obligado colmó de manera eficiente el derecho de acceso a la información o en caos contrario, ordenar la entrega de la información solicitada. 

[bookmark: _Toc26955644][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

15. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc26955645]I. De la fuente obligacional

16. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

17. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. Para proceder el análisis del presente asunto, es menester recapitular que de lo que requirió el particular conocer del Ayuntamiento de Toluca, lo cual versa en lo siguiente: 

1. El contrato, expediente, de la compra de chalecos referente a protección civil
2. Las listas firmadas del personal por parte de adquisiciones del ayuntamiento al que se le entregaron, 
3. Personal que el día del evento de protección civil en simulacro nacional en el socalzo de Toluca portó estos uniformes, ya que la dependencia no se dio abasto
4. Informe de las autorizaciones correspondientes para cerrar las calles durante ese lapso de tiempo. 
[bookmark: _Toc511234456]
19. Es entonces que del punto referido con el numeral 1) El contrato, expediente de la compra de chalecos de protección civil, el Sujeto Obligado en respuesta refirió que a la fecha (diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve) el expediente de compra se encontraba en proceso de integración. 

20. En primer término, es de precisar a lo que se refiere la palabra “Expediente” siendo que la Enciclopedia Jurídica lo define como: reunión de documentos, escritos de procedimientos y fallos, relativos a un asunto jurídico. De ello se advierte que el expediente es el conjunto de todos los documentos que derivaron de la celebración de un determinado asunto jurídico en el presente caso, del procedimiento por medio del cual se adquirieron los chalecos de protección civil, ahora bien, del término referido, se entiende que el contrato es un documento que debe estar inmerso dentro del expediente conformado por la compra de dichos chalecos. 

21. Asimismo, es menester referir que el Sujeto Obligado no proporcionó mayores elementos a su respuesta, únicamente mencionó que el expediente relativo a la compra de chalecos, al veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve, estaba en proceso de integración, por lo que es menester referir lo siguiente: 

22. De acuerdo con la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 26 y 27 establecen que:

“Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública”.

“Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:

 I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa”

23. Es entonces que se tiene que las adquisiciones, arrendamiento y servicios, son adjudicados principalmente mediante la figura jurídica de Licitación Pública, no obstante, existen dos figuras más, las cuales forman parte de las excepciones la Licitación, que como se refirió son: Invitación Restringida y la Adjudicación Directa. 

24. De igual forma es conveniente señalar que, estas tres figuras son reguladas por la Ley de Contratación Pública del Estado de México, y forman parte de las obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados en términos del artículo 92 fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra señala:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…]
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

B) De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito”. 
[…]

25. Una vez acotado lo anterior, y atendiendo a que la información relativa a la adquisición de bienes o servicios es de naturaleza pública, pues representan una obligación de transparencia, se determina ordenar la entrega de los documentos que integren el expediente relativo a la compra de chalecos a la fecha de la solicitud de información, es decir al diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve.  

26. En cuanto hace al punto referido con el numeral 2) Las listas firmadas del personal por parte de adquisiciones del ayuntamiento al que se le entregaron. 

27. El Sujeto Obligado en respuesta señaló que la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, no cuenta con las listas firmadas del personal por parte de adquisiciones del Ayuntamiento al que se le entregaron los chalecos. 

28. En primer término, cabe señalar que el ejercicio del derecho de acceso a la información, prevé la posibilidad de que los recurrentes puedan ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista que los represente durante la sustanciación del procedimiento, de tal forma es que, como se puede observar el recurrente pidió de manera específica las listas firmadas por parte de adquisiciones del ayuntamiento al que se entregaron los chalecos. 

29. Por lo que, de lo anterior, se advierte que, si bien solicitó las listas de un” área” específica, también lo es que su objetivo principal es conocer el documento donde conste el nombre del personal que recibió los chalecos, por lo que en suplencia de la solicitud del particular, es propio mencionar lo que establece el Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Toluca, ya que prevé que existen otras áreas que pudieran tener dicha información. 

30. Por ello, es menester precisar que de acuerdo con lo establecido por el Reglamento de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Toluca el artículo 3.43 fracción VII, establece: 

“Artículo 3.43 La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones:
[…]
VII. Intervenir, vigilar y dar el seguimiento correspondiente a todos los procedimientos de adquisición, arrendamiento de inmuebles, contratación de servicios y aquellos procedimientos de enajenación y subasta de bienes, conforme a los lineamientos establecidos en la ley y reglamento correspondiente;
[…]” 

31. Asimismo, el artículo 3.46 del referido Reglamento señala que:

“Artículo 3.46. La o el titular de la Dirección de Recursos Materiales cuenta con las siguientes atribuciones:
[…]
VII. Llevar a cabo los trámites administrativos respectivos para la integración de los comités de adquisiciones y servicios, y arrendamientos, y adquisición y enajenación de bienes inmuebles, así mismo, deberá integrar los expedientes los temas a tratar por parte de cada comité;
[…]
IX. Controlar y vigilar el manejo y operación del almacén municipal, estableciendo un sistema estricto de recepción, resguardo y entrega de materiales, bienes y suministros, así como implementar periódicamente la elaboración de inventarios;
[…]

32. De lo anterior, se colige que si bien, el documento que dé cuenta a las listas firmadas del personal por parte de adquisiciones del ayuntamiento al que se le entregaron los chalecos puede que no se encuentren en posesión de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, si puede obrar en los archivos de otras áreas que como se refirió de manera enunciativa más no limitativa, pudieran ser la Dirección General de Administración o la Dirección de Recursos Materiales, por lo que es pertinente ordenar una nueva búsqueda exhaustiva en las áreas en las que pudiera obrar la información y ordenar la entrega de ésta. 

33. Por cuanto hace al punto referido con el numeral 3) Personal que el día del evento de Protección Civil, en el simulacro nacional en el sócalo de Toluca portó los uniformes, ya que la dependencia no se dio abasto. 

34. En respuesta el Sujeto Obligado señaló en respuesta que respecto al personal que asistió el día del evento de protección civil, la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos capacitó a los brigadistas de las Unidades Internas de Protección Civil de Palacio Municipal y de los edificios A, B, C y D, mismos que atendieron el simulacro nacional y portaron los chalecos, lo cual reiteró en informe justificado. 

35. De lo anterior, se advierte que toda vez que el particular requirió qué personal había portado los uniformes el día del evento y el Sujeto Obligado al haberlo referido, se encuentra por colmado el presente punto. 

36. En cuanto hace al punto referido con el numeral 4) Informe de las autorizaciones correspondientes para cerrar las calles durante ese lapso de tiempo.

37. El Sujeto Obligado a través del oficio signado por el Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos, señaló que dicha información corresponde a otra área independiente de la Secretaría del Ayuntamiento. 

38. En primer término, es menester precisar que la Ley de Eventos del Estado de México, establece en su artículo 9 que:

Artículo 9. Son atribuciones de los municipios:
 I. Expedir las autorizaciones para eventos públicos de bajo riesgo, conforme al Apéndice II, del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, denominado "Listado de Generadores de Mediano y Bajo Riesgo", observando las disposiciones que para el efecto se emitan.
[…]
III. Expedir su catálogo de eventos públicos, especificando las diferentes denominaciones y modalidades, licencias y autorizaciones requeridas para cada tipo de evento, así como las reglas, condiciones y prohibiciones que considere conveniente imponer.

39. Cabe señalar que el Bando Municipal del Municipio de Toluca 2019, en su artículo 78, fracción VIII “De las atribuciones en materia de tránsito y vialidad” se establecen las de: 

Artículo 78. Son atribuciones de las autoridades municipales en materia de tránsito y vialidad las siguientes:
[…]
VIII. Emitir visto bueno para la ocupación temporal de la vía pública municipal por cualquier objeto u obstáculo para fines comerciales, deportivos, publicitarios, sociales, ejecución de maniobras, recorridos o caravanas; la autorización del uso de la vía pública para realizar carreras atléticas deberá solicitarse con al menos 30 días de anticipación y su visto bueno estará supeditado a la ruta y el horario que para tal efecto disponga la Subdirección de Tránsito y Vialidad; en ningún caso podrán autorizarse dos eventos deportivos que impliquen el uso de la vía pública el mismo día, salvo que ambos se realicen en el mismo lugar, hora y fecha; todo visto bueno emitido por esta autoridad podrá ser revocado en cualquier momento por incumplimiento a la ley o por afectación a terceros; 
IX. Coordinar e informar las rutas de los eventos que se realicen dentro del territorio municipal, garantizando en todo momento los derechos de los ciudadanos;

40. Por lo anterior, se tiene que como se señaló de manera enunciativa más no limitativa las autoridades municipales en materia de tránsito y vialidad pudieran poseer la información relativa a las autorizaciones que se expiden para cerrar las calles durante la realización del evento, por lo que resulta imprescindible ordenar la realización de una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas que pudieran poseer la información solicitada y entregar la misma. 
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41. Si bien es cierto que los actos de autoridad cuentan a su favor con la presunción de legitimidad, también lo es que cualquier restricción a los derechos humanos debe cumplir con un estándar de legalidad. 

42. Por esta razón, es que no basta que los servidores públicos, respondan por escrito que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, sino que se requiere que aporten elementos que le den certeza al recurrente de que realmente se realizó la búsqueda bajo esos parámetros. Ahora bien, para acreditar lo anterior, los servidores públicos deben emplear y describir en sus respuestas, el uso de los instrumentos de control archivístico como; el cuadro de clasificación archivística, el catálogo de disposición documental y las guías generales de transferencia y de baja. 

43. Una obligación toral que impone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios a las Unidades de Transparencia, se encuentra establecida en el artículo 162, el cual a la letra establece que;

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada”.

44. En ese tenor, primeramente, es de observarse que el Sujeto Obligado no turnó a todas las áreas competentes la información requerida, por lo que es de referir que es obligación de las autoridades documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones[footnoteRef:1], y posteriormente deben tener una adecuada y ordenada conservación de sus archivos, implementando instrumentos que ayuden a la eficaz y rápida localización de la información que le sea solicitada, tal y como lo son los instrumentos de control y consulta archivística, los cuales ayudan a organizar, conservar y por supuesto a localizar de manera expedita cualquier información.  [1:  Fracción I, apartado A, Artículo 6º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


45. De igual forma, es necesario señalar que, en materia del derecho de acceso a la información pública, todas las autoridades se ven impuestas al supremo mandato constitucional consistente en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos, y cualquier esfuerzo por garantizarlo, refrenda el compromiso de la autoridad con este aspecto toral de la reforma constitucional del diez de junio de dos mil once.

46. Es así que, en el oficio remitido en respuesta por la Titular de la Unidad de Transparencia, se limita a emitir respuesta simple, lisa y llana, manifestando por una parte la Dirección General de Administración que una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección de Recursos Materiales, el expediente de compra se encuentra en proceso de integración, y por otra parte que la Coordinación Municipal del Protección Civil y Bomberos, no cuenta con atribuciones para conocer la mayoría de la información, por lo que, esta respuesta no permite que se colme el derecho de acceso del particular, sino que deja en estado de incertidumbre al solicitante ya que no se prevé que área es la que pudiera haber generado dicha información. 

47. Es por ello que para dar cabal cumplimiento a la búsqueda exhaustiva y razonable aludida por el Sujeto Obligado se deben turnar a todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información e indicar de manera clara y precisa los instrumentos de control y consulta utilizados en la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, para poder estar en posibilidad de determinar que realmente la información no obra en su acervo documental

48. Es por todo lo anterior, que es procedente ORDENAR al Sujeto Obligado realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer, administrar y generar la información solicitada.
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49. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

50. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



51. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08018/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a) Documentos que integran el expediente relativo a la compra de chalecos de Protección Civil,  al diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve;
b) Documento (s) donde consten las listas firmadas por el personal adscrito al Sujeto Obligado al que le hayan entregado los chalecos de Protección Civil o documento en donde conste el nombre de los servidores públicos que recibieron los chalecos.
c) Documento (s) donde consten las autorizaciones para cerrar las calles durante la realización del evento. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE. 

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE  la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.







ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO  DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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